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REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 

DEL COLEGIO DE ARQUEÓLOGOS DE CHILE A.G. 

 

En Santiago, 17 de agosto de 2016, siendo las 10:30 hrs, tuvo lugar en Condell 343, la 
reunión Ordinaria de Directorio del “Colegio de Arqueólogos de Chile A.G.”, a la que 
asistieron los siguientes miembros del Directorio: el Presidente, don CARLOS 

ALFONSO CARRASCO GONZÁLEZ, la Vicepresidenta, doña ITACI CORREA 
GIRRULAT; el Secretario, don PABLO MENDEZ-QUIROS ARANDA; la Tesorera, 

doña VERÓNICA ELENA BAEZA DE LA FUENTE, la directora doña MARÍA 
MAGDALENA GARCÍA BARRIGA, doña ANDREA SEELENFREUND HIRSH y don 
PATRICIO GALARCE CORNEJOS. 

 
El Secretario hace presente que con los asistentes existe quórum para sesionar y adoptar 

acuerdos. 
 

TABLA 

1.- INFORMATIVO 

2.- TESORERIA 

3.- ASAMBLEA Y ELECCIONES 

4.- OTROS 

 

 

1.- Informativo 

 
SICEX 
 

1.1.- Andrea Seelenfreund participará mañana en la reunión que se realizará en el CMN 
sobre el tema del SICEX y las salidas de muestra. Llevará la carta con la posición del 

directorio, la cual será entregada oficialmente en la oficina de partes y se entregara una 
copia a Camila Muñoz, coordinadora de la mesa. Además Andrea Seelenfreund redactará 
una síntesis sobre el tema para incluir en el informativo semestral. 

 
1.2.- Magdalena García escribirá a la mesa de depósitos para que redacten una síntesis de 

su labor para el informativo. 
 
1.3.- Se aprueba enviar el informativo a los colegas 2 semanas antes de la asamblea. Se 

deberá evaluar otros temas que falten integrar. 
 

2.- TESORERIA 
 
2.1.- Se propone incluir en el informativo el balance oficial 2015 pero también un balance 

informal (avance) del 2015, al menos un cuadro actualizado de ingresos, egresos, y saldo. 
 

3.- ASAMBLEA Y ELECCIONES 
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3.1.- Carlos Carrasco enviará reglamento con comentarios del abogado Pedro Baeza al 

TRICEL. Se propone al respecto el siguiente calendarios: 

• 22.08.2016 envío del reglamento por parte del tricel a los colegiados 

• 29-30.08.2016 aprobación del reglamento por parte de colegiados por votación 
electrónica 

• 27.10.2016 asamblea general y votación de directorio. Lugar por definir: mane 
averiguará en la comuna de Ñuñoa (biblioteca publica, bar The Clinic, teatro 

municipal), Carlos averiguará en el cine radical, en la oficina virtual y en el centro 
cultural Manuel Rojas, y Andrea averiguará en colegio de arquitectos. 

• 11.10.2016 último día para publicar la convocatoria a asamblea en el diario 
oficial. 

 

3.2.- Magdalena García  escribirá a Esteban Carmona (diseñador) para implementar la 
votación del reglamento y del nuevo directorio en la sección interna de la pagina web 

 
4.- OTROS 

 

4.1.- Patricio Galarce y Andrea Seelenfreund no enviaron el texto comprometido a la 
organización que solicitaba nuestro apoyo por la destrucción de sitio arqueológico en 

canal Chacao. 
 
4.2.- A través de correo electrónico Danisa informa los principales hechos relacionados al 

CMN 
 

4.3.- Nuestro colegiado Sr. Francisco Mena va a CDE por haber intervenido (recolectado 
materiales) un sitio arqueológico en Patagonia sin autorización del CMN y sin que medie 
peligro para el sitio. Este procedimiento es el mecanismo habitual en este tipo de casos y 

se procedió acorde a los casos similares. Desconozco si el colega ya está formalmente 
informado o si los antecedentes ya fueron enviados al CDE. Mayores detalles puedo 

comentarles en la próxima reunión de directorio y aprovecho de preguntar en la próxima 
reunión de CPA del CMN en qué va el caso. Carlos Carrasco se comunicará con el colega 
para tener mas antecedentes de la situación y en principio ofrecerá respaldo. 

 
4.4.- Se incorporará como asesor representando al MNHN nuestro colegiado el Sr. 

Francisco Garrido, esta fue una solicitud del Consejero del MNHN, debe pasar los pasos 
formales como todos los asesores. BUENA NOTICIA! 
 

4.5.- Respecto al cargo de coordinador del área de arqueología del CMN lo único que se 
ha sabido formalmente es que por el momento asumió la coordinación subrogante la Sra. 

Joanna Jara, miembro del área de arqueología del CMN.  
 
4.6.- Al respecto Carlos Carrasco comenta que la plaza dejada por Miguel Saavedra fue 

ocupada por un arquitecto por lo que el área de arqueología se redujo. Pato se ofrece a 
redactar una carta al CMN dando a conocer nuestro descontento. 
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4.7.- La Sra. Verónica Silva Pinto realizó formalmente ante CMN una denuncia de salida 

de muestras bioantropológicas al extranjero desde el Museo San Miguel de Azapa sin 
autorización del CMN. Esta materia tiene varias aristas que sería bueno les comente 

personalmente en la próxima reunión (entre ellas una solicitud de salida de muestras al 
extranjero fuera de plazo de investigadores de Arica). Este caso está en análisis por parte 
de jurídica del CMN. Si bien el caso es complicado, decidimos quedarnos al margen. 

 
4.8.- Se revisan las observaciones del abogado sobre la consistencia entre la propues ta de 

reglamento de elecciones y estatutos.  Se enviará la respuesta al Tricel para que sean ellos 
mismos quienes implementen las correcciones. 
 

4.9.- Para las elecciones del directorio hay que elegir y reservar un lugar. Se preguntará 
los costos asociados a arrendar una sala en la oficina virtual. 

 
4.10.- Está pendiente hacer la votación por parte de los colegiados de la propuesta de 
reglamento. 

 
4.11.- Se acuerda enviar hoy las correcciones al TRICEL para ser enviada a los 

colegiados el próximo lunes 22 el borrador . 
 
4.12.- Las votaciones para aprobar el reglamento se realizarían el lunes 29 y martes 30 de 

agosto.  
 

4.13.- Respecto al Informativo, éste se reservará para la rendición anual que se entregarán 
en la Asamblea. A lo que ya tenemos habría que agregar los temas pendientes para la 
próximo directorio. 

 
Sin más temas que tratar en tabla, se concluye la reunión ordinaria de directorio siendo 

las 12:00 hrs. 
 
Se acuerda celebrar las próximas reuniones de directorio para los días 7 de septiembre y 

12 octubre. 
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Carlos Carrasco – Presidente    Itací Correa – Vicepresidenta 
 
 

 
Veronica Baeza – Tesorera    Pablo Mendez-Quiros – Secretario 

 
 
 

Patricio Galarce – Director    Magdalena García – Directora 
 

 
 
Andrea Seelenfreud - Directora 


